
  

Estudio Jurídico Garcés 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración:   
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía de responsabilidad limitada 
denominada HERITAGE CIA. LTDA., se ha procedido a realizar, mediante Escritura Pública otorgada el 
28 de Febrero de 1995 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, 

una cesión de participaciones sociales, la misma que ha sido debidamente marginada e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de Noviembre de 1995, y cuyo resultado es que la nueva 

composición del capital social de la compañía es como sigue: 

    
        
  

  

          

Ana Luz Pallares de Bueno 201 95943250.000 50'000.0001 / 

Consuelo Terán de Ribadeneira |/702444898 50.000 50'000.000 Y / pé 
Wilfrido Vallejo Benalcázar__ 2008372824 50.000 50'000.000 Y Y 
Roberto Maldonado Alvarez FONZITESA 50.000 150'000.000 Y 
O... o ; 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la Escritura Pública mencionada. 

Atentamente. 

  

x HERITAGE CIA. LTDA. 
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OTORSADA POR": EL £RO0. FERNANDO BUERO MARTINEZ Y OTROS 

A FAVOR DEL : SR. ROBERTO MALDONADO ALVAREZ 

CUANTIA : S/. 150'000.0D%:,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, “Capital de la Pepública 

  

      

  

del Ecuador , hoy dia Veinte y/fcho de Febrero ge mil 

novecientos noventa y cinco , _—— 

Espinosa Idrobo, 

ante mi, Doctor Rubén Darío . 
    

   

  

Notario Décimo Primero del cantón Ouito, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

contrato y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del .. 

. mismo: Los cónyuges Arquitecto Fernando Bueno Martínez y señora, | 

S ána Luz Pallares de Bueno; los cónyuges Ingeniero José, 

BRibadeneira Fernández Salvador y señora Consuelo Terán de 

Ribadeneira; los cónyuges señor Wilfrido Vallejo Benalcázar y . 

señora Teresa Tobar de Vallejo ; y, el señor Roberto Maldonado 

Alvarez, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 
. . o e . . . : ; . 
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Fúíbiica la minuta que me entrega cuyo tenor diteral y que 

transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTA R 1 0": 
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itadereira; ' y, Wilfrido Vellejo Benalcázar y Teresa Toba" de a
 

1 A e. 3251 

Vallejo, n su calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor 

¡oterto Maldonado Álvarez, por sus propios derechos, en su 

calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad da “Quito, a ex Cep cita 

1 ..* coa 
' : y o ON o 

dei señor Roberto Maldonado Alvarez, que tiene su domicilio en la 

. , SN A 
ciudad de Cuenca y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañta HERITAGE | 

CIA. LTDA.,' fue constituida mediante escritura pública otorgada 
ta cap. 

ante * el Notario Quinto de este cantón, “Doctor. “Ulpiano Caytor" 

dx a 2d 

Mora,” 'el “trece “de diciembre dé mil hovecientos setenta” y “úno, 

, = r    
3 lesalrente inscrita en el' Registro Marcantil el cuetro de mayo” ga 

-:il' novecientos seténta y dós; * con un capítal social de “CIENTO 

CINCO MIL SUCRES “( 'S/.' 105.000,00 ).” b) La Junta General. 

Universal de Socios de HERITAGE CIA. 'LTDA.; reunida el sei3 de 

2 

vs” .. e C : . . no. a? Ci - . : ss . 4 mo 

febrero de'mil novecientos noventa y cinco, resolvió autorizar 

o y : : . : o ., A * bora " . e. ca y to. 

por unanimidad de votos a sus socios señores Arquitecto Fernando 

: " o . E too, Sido PE ue 
BEzeno' Martinez "y "Ana Luz Pallares de Bueno; Ingeniero Jcsé 

: . : . . v da - . . : 

Ritaconeira Fernández Salvador y Consuelo Terán de Ribadeneira; 

y, Wilfrido Vallejo Penalcázar y Teresa Tobar de Vallejo para que 
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Sirvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su “6 

F . o e 

— Cargo, -“una-que: conteaga=Rassiguiente-Cesión de--Participacionesieme- ome. es 

7 mimar md AA A eme 
PRIMER Ar INTERVINTENTES.- Corparecen q la celebración de la o 

presente escritura,. por .una parte, los cónyuges señores 

arquitecto Ferrando Bueno Martínez y ána Luz Pallares de Ejenc; 

Ingeniero Josá Ribadeneira Fernández Salvador y Consuzlo Terán de 
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ceden y traensiferan ciento cincuenta il participaciones, 

equivalentes a CIENTO — CINCUENTA MILLONES. DE SUCRES 

E e 

(S/.150*000, 000,00) +, a favor del Cesionario: Ie 
E A 

  

mA 

Junta General Universal de Socios, resolvió por unanimidad de 

votos, ¿Aceptar coro nuevo socio de la empresa al señor Roberto 

Maldonado hlvarez.- TER c ERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, se procede a efectuar les siguientes 

cesiones de perticipaciones, de la comparte HERITAGE CIA. , LTDA. ; 

CEDENTE CESIONARIQ o -- NUMERO DE 
o eta o 77 > PARTICIP. 

ANA LUZ PALLARES DE ROBERTO MALDONEDO 77: 05900 A 
BUENO - A. . 50.000 / 

— ' 
CONSUELO T. DE .____ ROBERTO MALDONADO y ¿ 
RIBADERETRA A. l 50.000 

WILFRIDO VALLEJO B. OBERTO MALDONADO —7 oo | 
A 50.000 Ñ , 

    

TOTA 

En consecuencia, los Cedentes transfieren a favo Cfeésionario,...... 

sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tienen 

sobre las Ciento cincuenta mil ( 150.000 ) participaciones de la 

m
e
 

compeñia.- CU £ RT Az: PRECIO Y FORMA DE “ PAGO.- Los 

Cedenteyieclaran que reciben del señor Roberto Faldonado Alvarez, 

la suma de CIENTO CINCUENTA  MILÉONES DE SUCRES 

(S/.150'000.090,00) por las ciento cincuenta mil ([ 150.000 ) 

participaciones de “mil sucres [ S/. 1.000,00 ) de valor cada una 

que a te /este instrumento ceden, y que por lo tanto nada” 

q reclamarse en o posterior por este concepto.- 

Ñ T A: GASTOS.- os gestos que demande la celebración de la 

te esdritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

a   2 
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Mercantil, során de cuenia del Cesjionario.- S £ X T A: 

ACEPTACION.- Los —rontratantes por sus propios derechos, aceptan 

el presente contrato en todas sus partes.- CO!:CLUSION.- Usted, 
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conficiónabme bres” 

y instrumento.- Fasta aquí la miruta que s2 balia firmada por el 
o A cn 

Doctor Javier Pallares, Abogado” con matrícula profesional námero 

. . es 
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D 77 vil doscientos sesenta y ocho, la misma que los corpare 
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aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que" les fue . 
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FABRICA: > > QUITO - ECUADOR ALMACEN: 

Penomericona Norte Km. 74 fiv. 12 de Octubre 1895 y Cordero 
Teléfono: 567-909 

¿asléfeno: 470- :57€, Cositle 6045 C.C.I. A a A A 

e SESION —DE-LA. JUNTA-GENERAL Nash PERSALDEmSn sr ] 
TE TMERITAGE CIA. LTDA., CELEBRADA El LUNES SEIS DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

   

    

   
En le ciudad de (mito. el cia de boy, lunes ú de febrero de 

Se reúna. En dez CCnes de) la compeñio HERITACE Cif. 

Buenos 3 coo Getubre JESS y Cordert. : 

lito 31 : 

sacios KUMERO DE. 
Ñ FARTICIPACIONES 

  

ente y bien representada la ñ En este forma, se encuentre pre 

i eo : 

La Presidente cE le compeñis señora Consuelo Terán de 

E eiraáa, comsetlia e los presentes si desean constituirse 
en Junta General Universeil de Socios, de «¿cuerdo com lo 

centemnpiedo en el frtiículo 266% de lea Levy de Compeñiss, para 

por conocer y resolver eobre loz cicuvientes asuntos: 

D
m
 

a > 

1.- CESION DE FARTICIPACIONES. 

2.— ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

      

   

añ. per unenimiídad  constituírse en Junta 

E Secios. pare ireiar sobre los «suntos 

Fresidente de le compañia, señora Consuelo 

ra, racón por lé cual] instala la sesión yj+ e 

declara formalmente constituida le Junta 

Gcióa cono Secreterio El suecrito Gerente 

necladrAericdo Seltoa. Uepinoss.—       LAR Anta > A 
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ad Liste de Porios . 

bi Copias certificace de eta acta. 

  
Seinstaleda la sesión con los mismos «asistentes, el Secreterio 
da lectura al acta, le misme aus puesta a consideración de los C E 

t de E midad de votos. La Fresidente 
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ANA LUZ PALLARES DE BUENO ING. WILFRIDO VALLEJO E. - 

JP1. 
HERIACT 
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ECUADOR ALMACEM 

Av. 12 de Octubre 1395 y Cordero 

Teléfono: 567-909 

FABRICA: QUITO 

“Penemericaona Norte Km. 74 > 

*reléfono: 470-578, Casilla 6048 C.C.. 

” N. REF. 
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$ 
Cortifico cue la unta Gentcral 
conpañis, RERITAGE CIA. LTDA... en ses 
febrero de 1.973, resolvió por unsmrimi 
a los socios Ana luz Pallares de Enenos Cons 
Ribadeneiraz €, Ing. Wilfrido Vallejo Benalcársr, psra que 

> cedar y transtieran 50.000 participaciones oue ceda uno tine 
.o7 =n el capital social de la enprezs a favor del señor Roberto 

Maldonado Alvsrez e iquelmente <e le acuptó coro nuevo  secia 
1 

de la empresa, 

   
       

  

” Cuito, 4 de febrero de 1.995 1% 

. E E : : 

- MORCELO SALTOS ESPINOSA . : 
- TE GENERAL-SECRETARIO : 

4 

CE => o o Se otorgó ante mi, en fe de 

| ello confiero esta QUINTA -COPTA CERTIFICADA, 

Sor firmada y sellada en Quito , a veinte y ocho de Nuviembre 
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Wo : 

¿de mil  novegfentos noventa y cinco . - Lo a 
po A : - e At E 
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4 Dr. RUBEN DARIO N 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

Primera a mí cargo , en cuatro fojas útiles protoco- 

lízo la documentación que antecede .- Quito , a vein 

te y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y -- 

siete .- 

      ESPINOSA |.    
  

 



Se protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confitrro esta SEGUNDA CU:-IA CEekTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito , a veinte y ocho de Octu 
> 

bre de mil novecientos noventa y siete . - 
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AR 10 BEN DARIO ESPINOS 

o PRIMERO , 

TO - ECUADOR GTAKIC DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

4  


